
Vacunaciones
vacunas obligatorias
Se exige certificado de vacunación internacional contra la 
Fiebre Amarilla a los viajeros mayores de 1 año proceden-
tes de países con riesgo de transmisión de la fiebre ama-
rilla y a aquellos viajeros que hayan realizados tránsitos 
de más de 12 horas en aeropuertos de países con riesgo 
de transmisión de fiebre amarilla. El certificado de vacu-
nación frente a la fiebre amarilla es válido de por vida. 

Recomendaciones de vacunación contra la fiebre amari-
lla: No.

vacunas recomendadas
Es conveniente tener actualizado el calendario oficial de 
vacunaciones. Hay una serie de vacunas recomendadas, 
entre las que se encuentran tétanos, difteria, poliomieli-
tis, tos ferina, fiebre tifoidea, hepatitis A y B.

Consultar en cualquiera de los Centros de Vacunación 
Internacional autorizados para una vacunación persona-
lizada.

El riesgo de paludismo es limitado. Se han señalado pe-
queños focos de transmisión local (P. vivax) en las 6 wi-
layas del Sur y Sudeste (Adrar, El Oued, Ghardaia, Illizi, 
Ouargla, Tamanrasset). Con 59 casos locales de transmi-
sión de P. falciparum notificados en 2012 en áreas bajo la 
influencia de la migración sub-sahariana.

Prevención recomendada en las zonas de riesgo: ninguna.

Recomendaciones sanitarias 
generales para viajar a Argelia

Las condiciones sanitarias de Argelia están mejorando.

A título indicativo, en Argel, los mejores hospitales, con 
instalaciones análogas a las europeas son el hospital mi-
litar de Ain Nadja, la clínica privada El Azhar y el Hospital 
de la Policía.

En las farmacias se pueden encontrar medicamentos de 
uso común.

En todo caso, se recomienda contratar antes de viajar un 
seguro médico que incluya la repatriación y cuya cober-
tura sea lo más amplia posible.

Más información:

> http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAl-
Ciudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/DetalleReco-
mendacion.aspx?IdP=9
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ARGELIA
recomendaciones para el viaje

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiViajasAlExtranjero/Paginas/DetalleRecomendacion.aspx?IdP=9


Recomendaciones sanitarias 
generales para viajes internacionales

Las personas afectadas por enfermedades crónicas subyacen-
tes deben pedir consejo médico antes de organizar un viaje. 
Entre las enfermedades que incrementan los riesgos sanitarios 
durante el viaje se incluyen las siguientes: 

• Enfermedades cardiovasculares

• Hepatitis crónica

• Enfermedades intestinales inflamatorias crónicas

• Enfermedad renal crónica que requiere diálisis

• Enfermedades respiratorias crónicas

• Diabetes mellitus

• Epilepsia

• Inmunosupresión debida a medicación o a infección por VIH

• Enfermedad tromboembólica previa

• Anemia severa

• Trastornos mentales graves 

• Cualquier dolencia crónica que requiera intervención médica 
frecuente

• Trasplantes 

• Condiciones oncológicas 

• Afecciones hematológicas crónicas 

Cualquier viajero afectado por una enfermedad crónica debe 
llevar consigo la medicación necesaria para todo el tiempo que 
dure el viaje. Todos los medicamentos, especialmente los que 
requieren receta, deberán llevarse guardados en el equipaje 
de mano dentro de sus envases originales con las etiquetas 
visibles. Como precaución ante pérdida o robo es aconsejable 
llevar la medicación por duplicado en el equipaje facturado. 
Debido a la intensificación de la seguridad aérea, los objetos 
cortantes y los líquidos en cantidades superiores a los 100 ml 
deben permanecer en el equipaje facturado. 

El viajero deberá llevar consigo el nombre y datos de con-
tacto de su médico junto con los otros documentos de viaje, e 
información sobre su situación médica y tratamiento, además 
de los detalles sobre la medicación (incluidos los nombres ge-
néricos de los medicamentos) y las dosis prescritas. Esta in-
formación debe igualmente guardarse en formato electrónico 
para poder recuperarse a distancia (por ejemplo en una base 
de datos segura). También es necesario llevar un informe del 
médico, certificando la necesidad de los medicamentos u otro 
material sanitario (ej. jeringuillas) que lleve el pasajero, que pu-
diera ser solicitado por los oficiales de aduanas y/o personal de 
seguridad.

Responsabilidad del viajero

Los viajeros pueden obtener una gran cantidad de información 
y consejos de los profesionales sanitarios y de la industria de 
los viajes, para ayudarles a prevenir problemas de salud mien-
tras se encuentren en el extranjero. Sin embargo, los viajeros 
son responsables de su salud y bienestar durante el viaje y a 
su regreso, así como de prevenir el contagio de enfermedades 
transmisibles a otros. A continuación se detallan las principales 
responsabilidades que ha de asumir el viajero: 

• La decisión de viajar

• Reconocer y aceptar los riesgos asociados

• Buscar consejo médico con tiempo suficiente, preferiblemen-
te 4-8 semanas antes del viaje

• Cumplir las vacunaciones recomendadas y las prescripciones 
sobre otras medicaciones y medidas sanitarias

• Realizar una cuidadosa planificación antes de la partida

• Llevar consigo un botiquín médico conociendo su manejo

• Contratar un seguro con la cobertura adecuada 

• Adoptar precauciones antes, durante y después del viaje

• Conseguir un informe del médico sobre los medicamentos 
con receta, jeringuillas, etcétera, que va a llevar consigo

• Hacerse responsable de la salud y el bienestar de los niños 
que le acompañen

• Adoptar precauciones para evitar transmitir cualquier enfer-
medad infecciosa a otras personas durante y después de viaje

• Informar detalladamente a un médico sobre cualquier enfer-
medad al regreso, incluida la información sobre todos los via-
jes recientes

• Mostrar respeto por el país anfitrión y su población

• Evitar contactos sexuales sin protección y practicar un com-
portamiento sexual responsable
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